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MEMORANDO

PARA:
FRANCISCO GUILLERMO PEREZ MARTINEZ
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

DE:
SUBDIRECCION DE BARRIOS
LINA MARIA GONZALEZ BOTERO

ASUNTO:
RESPUESTA ALCANCE 3-2024-10066 SOLICITUD DE INFORMACIÓN EXPEDIENTE DISCIPLINARIO N°159-
2024.

Cordial saludo Dr Francisco,

De conformidad con lo dispuesto en el auto n°536 de fecha 12 de diciembre de 2024 proferido dentro
de la presente actuación disciplinaria 159-2024, se solicito amablemente, allegar con destino a las
presentes diligencias, dentro de los diez (10) días al recibo de la presente comunicación, lo siguiente:

a. Informar  detalladamente  del  estado  de  obra  de  la  totalidad de  las  viviendas  con
asignación de subsidio de los PROYECTO DE INVERSIÓN 7582 y el PROYECTO DE
INVERSIÓN 7680 DEL PLAN TERRAZAS. 

Asimismo, indicar si se presentaron demoras en la expedición de dichos actos administrativos y, en
caso afirmativo, precisar si estas generaron alguna afectación específica, proporcionando los detalles
correspondientes

Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos informarle lo siguiente: 

1. El Programa “Plan Terrazas” hacía parte del nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del
Siglo XXI 2020-2024, Plan de Desarrollo Distrital,  adoptado mediante el Acuerdo Distrital  761 de
2020 de la anterior administración. Este plan perdió́  vigencia con el Acuerdo Distrital 927 del 2024,
por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, “Bogotá́  Camina Segura”. 

2.  Para  la  ejecución de este  programa piloto,  la  Secretaría  Distrital  del  Hábitat  y  la  Caja  de la
Vivienda  Popular  suscribieron  el  Convenio  Interadministrativo  No.  686  de  2021,  cuyo  objeto  es
“Aunar,  articular  y coordinar esfuerzos,  técnicos,  administrativos,  jurídicos y económicos entre la
Secretaría Distrital  del  Hábitat  y  la  Caja de la  Vivienda Popular  para formular  e implementar  el
proyecto piloto que desarrolle el esquema de solución habitacional "Plan Terrazas". En el marco de
las competencias y obligaciones allí  asignadas le corresponde a la Caja de la Vivienda Popular,
numeral decimo obligaciones específicas, el seguimiento, ejecución y supervisión de los contratos de
ejecución de obra, entre otras relacionadas con esta solicitud.

3. Por lo tanto, será la Caja de la Vivienda Popular, entidad que tiene la calidad de estructuradora y
ejecutora del  Programa “Plan Terrazas”,  para que en el  marco de sus funciones y calidades de
respuesta de fondo a cada una de sus peticiones. 
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De esta manera esperamos haber dejado resueltas sus inquietudes sobre el particular, no obstante,
estamos  prestos  a  resolver  cualquier  duda  adicional  que  se  presente  sobre  el  objeto  de  esta
consulta.

Cordialmente,

LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
SUBDIRECCION DE BARRIOS

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 0

Elaboró: DAVID STEVEN QUINTERO DUQUE-SUBDIRECCION DE BARRIOS
Revisó: DAVID STEVEN QUINTERO DUQUE-SUBDIRECCION DE BARRIOS | 
Aprobó: LINA MARIA GONZALEZ BOTERO-SUBDIRECCION DE BARRIOS
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